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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera' que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias.' 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861), 

Parte militar. 

a a 

C A P I T A N I A G E N E B A X i D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

general del Ejército del dia 25 de Mayo de 1884, 
en Manila. 

!1 Exorno. Sr. Capitán General ha dispuesto, que el 
,68 26 del comente, á las 7 y I j ^ de su mafiíina, ce
ta consejo de guerra la Sección de la Guardia Civil 
jrana para ver y fallar la causa instruida contra 
guardias Gregorio Castro y Ramón Sta. Ana, acu-

del delito de abuso y estafa. 
consejo será presidido por el Sr. Comandante D . 
G-onzalez, primer Jefe de la Sección de la Guardia 

„_ Veterana, constituyéndose con arreglo á ordenanza 
ira lo cual dará la Plaza las oportunas órdenes. Todos 
iSres. Oficiales de esta guarnición francos de servicios 
fetirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de Estado 
í|or, Sabino (rámír.--Comunicada.—El Coronel Te-

;e Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

ovil 

zo i 
eU 

vecii 
ti'o, 
sdeí 
• á 

241 
lol 
snst 

en'ei 
M 

1884 

le 
o, 

pí)l 

SERVICIO D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 26 DE MAYO DE 18S4. 

.Je de dia de intra y extramuros.—El Coronel D . 
bardo Beaumont.—Imaginaria.—El Teniente Coronel 
Delfin Bas Cortés. 

. a , los Cuerpos de la guarnición.—Hospital y provi-
.—Artillería.—Sargento para el paseo de enfermos, 
2. 
órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar-
mayor interino, José Pregó. 

Anuncios Oflciales, 
INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A . 

DE FILIPINAS. 
^ Benito Quijada y Muñiz, oficial 4. 0 que fué de la 

Jo» íministracion Central de Rentas y Propiedades, s© 
i:virá presentarse en esta Intendencia general, para 

á $ Ararle de un asunto que le interesa. 
loW Wila 23 de Mayo de ISSá.— Vilava. 2 

' LECCIÓN GENERAD DE COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
el vapor «España,» que saldrá para el puerto de 

^pore, en viage particular el 28 del corriente á 
J nueve de la mañana; esta Inspección general re-i 0 

•ierj aM la correspondencia para Europa. 
su consecuencia las cartas certificadas y periódi-

¡18e admitirán en las horas ordinarias de despacho 
• anterior, y de seis á siete dé la mañana del 
1 Se tallarán abiertos el buzón central y la reja para 
^misión-de toda clase de correspondencia, tanto na-
y como extranjera 
^ i l a 24 de 

de Diego. 

Ide 

í M a 24 de Mayo de 1884.—El Jefe de la Sección, 

o 

o* 

GOBIERNO CIVIL DE DA PROVINCIA 
h D E M A N I L A . 

1. 0 de Julio próximo, t end rá lugar l a aper-
de las Cátedras de Náu t i ca , Inglés, F r a n c é s 

futida doble. 
¿0 que de ó rden del Excmo. Sr. Gobernador 
^ de esta provincia, se anuncia a l publico para 
eral conocimiento; debiendo los interesados pre-
J^en este Gobierno sus solicitudes en papel 

L : s- 0 por cada asignatura que deseen cursar; 
hiendo que estas s e r á n admitidas hasta e l 30 

de Junio, desde cuyo dia q u e d a r á n sin curso las 
que presenten al indicado objeto. 

Manila 2 1 de Mayo de 1884.—P. O., José. M. 
Gutiérrez. 1 

Se hace presente á los dueños de las casas-cuarteles 
de la Guardia Civil y de la Veterana, á los de las 
casas-escuelas y Tribunales de los pueblos de esta pro
vincia, que hallándose abierto el pago de alquileres de 
los edificios espresados correspondientes al actual pre
supuesto, los que no se presenten á cobrar hasta el 28 
inclusive del corriente mes, se les dará de baja en la 
nómina respectiva. 

Manila 24 de Mayo de 1884.—Polo de Bernabé. 3 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaria. 

E l dia 3 de Janio próximo se ab r i r án de nuevo 
las clases de las Escuela Municipal de niñas , á 
cargo de las hijas de la caridad, Intramuros. 

L o que se avisa á los padres, tutores ó encarga
dos de las alumnas matriculadas durante el pasado 
curso en dicho establecimiento, que deseen conti
nuar estudiando en el mismo á fin de que las pre
senten á la señora Directora de la Escuela, den
tro de los primeros quince dias del espresado mes; 
en la inteligencia que de no hacerlo así sin justi
ficar la causa que á ello les impida, se rán dadas 
de baja de l a referida mat r ícu la y se le t e n d r á por 
despedidas de l a clase. 

Las que deseen ingresar de nuevo, debe rán soli
citar desde esta fecha hasta el quince inclusive del 
espresado mes de Junio, l a correspondiente pape
leta de admisión del Excmo. Sr. Corregidor Inspec
tor de la Escuela, sin la cual, no se rán admitidas. 

Lo que de ó rden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica en l a Gaceta oficial para general conoci
miento. 

Manila 24 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 5 

Los que se consideren con derecho á dos reses va
cunas cogidas sueltas en la vía pública, que se hallan 
depositadas en el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se 
presentarán á reclamarlas en esta Secretaría con los 
documentos de su propiedad dentro del término de diez 
dias, contados desde la primera inserción de este anun
cio en la Gaceta oficial; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, caerán en comiso y se venderán en pública 
subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
de los que se crean propietarios. 

Manila 23 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P K O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Sección liquidadora de Colecciones. 
D . Juan H e r n á n d e z y D . Geferino de la Cruz, 

compradores de tabaco, se p resen ta rán en esta 
Sección á la mayor brevedad. 

Manila 23 de Mayo de 1884.—Francisco A . San-
tisteban. 1 

M O N T E DE PIJEDÁD 
Y CAJA DE AHOKROS DB MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas 

números 5012 y 5013 de la 2 . ' Série, expedidas en 

8 de Agosto del a ñ o próximo pasado, á favor de 
D . Enrique He rnández de la importancia de pfs. 
141 el primero y pfs. 94 el segundo, se han extra
viado según- manifestación del interesado: lo que 
se hace público para que en el caso de haberse 
negociado dichos documentos, se presente el inte
resado en esta Oficina á deducir su derecho en el 
término de nueve dias; en la inteligencia que de 
no hacerlo en el referido plazo se expedi rá nueva 
certificación á favor de aquel, en equivalencia de 
los primitivos resguardos talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 24 de Mayo de 1884.—P. O. Vicente Go-
rostisa. 8 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA MAGADDANES 
NÚMERO 3. 

Necesitando adquirir este Regimiento 2.000 blusas 
de rayadillo, 3.000 camisas con sus cuellos correspon
dientes, 2.000 pares de pantalones de guingon con franja, 
1.500 toballas, 1.000 gorras de Cuartel, 1.500 pantalo
nes de cotonía, 2.000 corbatas y 1.000 bolsas de aseo, se 
hace público á fin de que los que deseen tomar parte 
en la subasta pasen á ver al apoderado de dicho cuerpo 
que vive calle Magallanes núm. 4 letra B, á fin de 
enterarse del pliego de condiciones, y una vez conforme 
con este, presenten los modelos y pliegos de propo
siciones cerrados más él 5 pg del total importe de lo 
que subasten, quedando este como depósito en poder 
del referido apoderado: siendo el término de 4 dias el 
fijado desde la publicación de este anuncio para pre
sentar los tipos y pliegos de proposiciones; debiendo 
advertir á los que presenten tipos de pantalones, coto
nía y toballas, que los primeros han de ser de un co
lor oscuro y sufrido, puesto que se dedican para tra
bajos y limpieza; y los segundos de mejor clase que 
las que hasta aquí se vienen usando. 

Manila 25 de Mayo de 1884.—El Apoderado, José 
Pérez. 4 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l 30 del actual á las diez de su m a ñ a n a , se 

subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas, que 
se consti tuirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana, el servicio para 
la adquisición de un millón, doscientos cuarenta y 
un m i l pliegos impresos de cédulas , hojas declara
torias, padrones y libretas de cabezas de barangay 
para la recaudac ión del impuesto de cédulas per^ 
señales durante el a ñ o económico de 1884-85, de
biendo adjudicarse esta impresión bajo el tipo de 
ocho m i l quinientos pesos en escala descendente 
con arreglo a l pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

L a hora seña lada para la subasta se r eg i r á por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 24 de Mayo de 1884,—Miguel Torres. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE IMPUESTOS DIRECTOS.—Pliego 

de condiciones que redacta esta Administración Central para 
adquirir en subasta pública, ante la Junta superior de A l 
monedas un millón doscientos cuarenta y un mil pliegos 
impresos de cédulas, hojas declaratorias, padrones y libre
tas de Cabezas de barangay para el servicio del impuesto 
de cédulas personales correspondiente al ejercicio económico 
de im-85. 

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS . 
Obligaciones de la Hacienda. 

1.* Satisfacer al contratista el importe en que se 
adjudique este servicio, tan luego como se haya ter-



918 26 Mayo de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. I45 

minado la impresión, con estricta sujeción á las 
condiciones que se seña lan al efecto. 

2. * Tener de manifiesto en el negociado respec
tivo de la Administración Central de Impuestos 
directos los modelos y bases de esta subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3. a Imprimir con arreglo á los modelos que obran 

en pieza separada los siguientes documentos: 

7% 
g g 
í , 

2. 

3. 

4. 

5. 

Númer» de 
Ejemplares. Pliegos. 

Padrones de á pliego con 
encabezamiento . . . 1.000 1.000 

Id . de id . sin encabeza
miento . . . . . . 15.000 15.000 

Cédulas personales de 4 en 
pliego 100.000 25.000 

Hojas declaratorias de á 
pliego 1.000.000 1.000.000 

Libretas para Cabezas de 
Barangay de á 20 ho
jas en 4.o 40.000 200.000 

1.156.000 1.241.000 

4. a E l papel que se ha de emplear, se rá de 
clase igual ó superior á las muestras que también 
e s t a r á n de manifiesso en el negociado respectivo 
de la Administración Central de Impuestos directos. 

5. a Los tipos de impresión se rán claros y sin 
defecto alguno, para lo cual se p resen ta rán las prue
bas en este Centro cuantas veces sean necesarias. 

6. a Entregar á la Administración Central de 
Impuestos directos á los ocho dias de notificada la 
adjudicación del servicio la mitad del n ú m e r o de 
cada uno de los ejemplares, y la otra mitad ocho 
dias después á entera satisfacción de la dependen
cia antes citada. 

CONDICIONES JURÍDICO-ADMINISTRATITAS. 

1. a E l tipo para la subasta será el de ocho mi l 
quinientos pesos, en escala descendente, siendo inad
misible toda proposición que esceda de este tipo, 
asi como las que alteren las condiciones de este 
pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación, se requiere 
haber impuesto en la Caja de depósitos en nume
rario, el 5 p § del valor que sirve de tipo para 
la subasta. 

3. a No se admit i rán reclamaciones n i observa
ciones de ningún género respecto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta sino para ante el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda después 
de celebrado el remate, salvo empero la via conten
ciosa administrativa. 

4. a E l actuario l evan ta rá la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, 
y en tal estado unida al espediente de su razón se 
e leva rá por el Presidente á la aprobación del 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda. 

5. a E l contrato se ga ran t i za rá por el contra
tista con una fianza equivalente a l 10 p 3 del im
ponte total en que se hubiera adjudicado el remate, 
sei 'án admitidos por todo su valor los billetes del 
Tesoro conforme á lo preceptuado en el ar t ículo 3. 0 
del Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá presentar la fianza 
y escr i turará el contrato dentro del término de 
cinco dias contados desde el siguiente a l en que se 
le -notifique la adjudicación del servicio. 

7. a Si el contratista impidiese que se escritu
rase el contrato en el término señalado, ó si des
pués de escriturado no cumpliese las condiciones 
de la escritura, se t e n d r á por rescindido á su per
juicio. Los efectos de esta declaración se rán : 1 . 0 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero a l segundo remate: 2. 0 Que satisfaga 
e l mismo los perjuicios que hubiese recibido el Es
tado por la demora del servicio. No presentándose 
proposición admisible para un nuevo remate, se 
h a r á el servicio por Administración y á cargo del 
primer rematante. 

8. a Si por cualquier motivo intentase el con
tratista la rescisión del contrato, no le r e l eva rá esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contratadas. 

9. a Las cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del con
trato se resolverán administrativamente por el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, sin 
que puedan ser sometidas á juicio arbitral . De las 

resoluciones del Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda se podrá alzar el contratista para ante el 
Tr ibunal contencioso-administrativo. 

CONDICIONES GENERALES. 
1. a L a subasta pública tendrá lugar en el salón 

de actos públicos de la antigua Aduana y ante la 
Junta Superior de almonedas, el dia y hora que se 
determine, prévios los correspondientes anuncios en 
la Gaceta oficial. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será 
indispensable: 1.° Disfrutar del pleno goce de 
los derechos que previene la ley. 2.° Presentar 
documento que acredite el depósito de que trata 
la condición segunda de las jurídico-administrat ivas 
y 3. ' Que la proposición sea ajustada al mo
delo adjunto estendida en papel del sello tercero. 

3. a Las proposiciones se h a r á n en pliego cer
rado acompañando el documento del depósito. 

4. a E l Presidente de la Junta de almonedas 
dispondrá que se numeren ordinalmente los pliegos 
que se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora seña lada en los anuncios, ee 
procederá á la apertura de los pliegos por el 6r-
den de presentación, quedando unidos al espediente 
todas las proposiciones presentadas y el resguardo 
de la Caja de Depósitos pertenecientes á la mejor 
postura, prévio endose á favor de la Hacienda, de
volviendo los restantes á los interesados. 

6. a L a Intendencia general de Hacienda adju
d ica rá el servicio á favor del que presente l a me
jo r oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las m á s ventajosas, se ab r i r á l ic i 
tación verbal por un corto tiempo que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose en la mas ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se suscite, así como el acto 
de la subasta y los demás trámites posteriores, se 
sujetarán y resolverán con arreglo á lo prescrito 
en la Instrucción de servicios públicos aprobada 
por Real ó rden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 21 de Mayo de 1884.—P. I . , Ju l ián 
R. Salvadores. 

MODELO DE PKOPOSICíON. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N vecino de se compromete á en

tregar en l a Administración Central de Impuestos 
los ejemplares de documentos impresos, con suje
ción á los modelos y en la clase de papel que se 
requiere, ejecutando este servicio con arreglo 
á las condiciones del pliego aprobado a l efecto, 
por la cantidad de pesos (en letra), acreditando 
por el documento adjunto haber depositado la can
tidad de 

Fecha y firma.—Es copia, M . Torres. 2 

El dia 16 de Junio próximo, á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que sé constituirá en el salón do actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de 
la provincia de Joló, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta del juego de gallos de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 16 de Mayo de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l i 

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta pública y simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Joló, el ar
riendo del juego de gallos de referencia, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación de 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
l . f La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos de Joló, bajo el tipo en progresión as
cendente de novecientos pesos. 

2.11 La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
del referido decreto, la contrata no hubiere terminado, la 
posesión del nuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

S." En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4.a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Joló porm. {* 
anticipados el importe de la contrata. E l primer ¿ÍJ 

fecto el mismo dia en que haya dé posesión? 5 
1, y los sucesivos ingresos indefectibleu,?1 

secal 
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el contratista 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza e(niií.l,lnd 
lente al 10 p g del importe total del servicio, que debe V Si
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. * J ^ 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista al ^ 
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifiq^^ 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repon»! L\ 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la J 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta ejj 
diese de quince dias se dará por rescindida la contraij 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 185J 

7. " El contratista no tendrá derecho á que se le otj 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamiijr 
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario"-ibl 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortai^! t\ n 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente 
rígido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de su caí 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la A01 
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio.rílCl 
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decec 
y demás indispensables. 

9. ' El establecimiento de estas tendrá lugar dentro w 
la población ó á . distancia que no esceda de doscientü 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún mofo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro, 
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferenu 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos di 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas enl 
dias siguientes: 

i.* Todos los Domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el Almanaque c 

una cruz. 
El lúnes y mártes de carnestolendas. 
El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de caái 

pueblo. 
En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
En las fiestas Reales que de órden superior se ce» 

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleni 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación dd 
apartado 5.0 de la condición anterior, se le permitirá ce| 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos dsloi 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato enqoi! 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos,-! 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspondí: 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que con»' 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qae 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, esceplo 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse álai 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más díaí 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los di 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art, líi 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos qufl 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los articules 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Adoainistracion de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el RegW' 
mentó de galleras de'21 de Marzo de 1861, aprobado po* 
Real órden de la misma fecha, así como también a ja» 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. . 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos íj6,*? 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de ios 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 1 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá p101"̂ . 
para garantir el contrato, así como los que ocasi0.a,em;. 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Auin 
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primera copia que 
nistracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación 
su compromiso, sus herederos ó quienes le représente » continuarán el servicio bajo las condiciones y rtíSPoDtí.. 
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la « 
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedan 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados 

22. En el caso de que al terminar esta c00,11"31!..-̂  
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual com 
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obligado á contiauar desempeñándola bajo 
condiciones de este pliego, hasta que haya 

ratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
¿el término natural. 

'mponsabilidad que contrae el rematante. 
¡JvD(jo el rematante no cumpliera las condiciones 

prí iiór3 d impidiere que el otorgamiento se lleve á 
jjel término fijado en la condición 20, se ten-
gdiodido el contrato á perjuicio del mismo rema

que esta declaración tenga lugar, se cele-
remate bajo iguales condiciones, pagando 

¿atante la diferencia del primero al segundo 
jo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-

ataTíemora en el servicio. 
eM irín̂ a 00 alcanzase á cubrir estas responsabilida-

secneslrarán los bienes hasta cubrir el importe 
to ellos. 
iniievo remate no se presentase proposición al
ible, se hará el servicio por Administración á 

primer rematante. 
Obligaciones generales de la Ley, 

ser admitido como licitador es circunstancia de 
constituido al efecto en la Caja 'de Depósitos 

facioo de Hacienda pública de Joló la cantidad de 
joco pesos, cinco por ciento del tipo fijado para 

Ira en el trienio de la duración, debiendo unirse 
ato que lo justifique á la proposición, 
alidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran-
iliado no escluye el derecho de licitar en esta 

¡liciiadores presentarán al Sr. Presidente de la 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
Bpapel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 

otroih03 al tinal de e3te Plie^0? indicándose además 
q |la correspondiente asignación personal. 

iego cerrado deberá, acompañarse el documento 
de que habla la condición 24. 
se admitirá proposición alguna que altere ó 
el presente pliego de condiciones, á escepcion 

fcol.0 que es el del tipo en progresión ascen-

¡e admitirán después mejoras de ningún especie 
¿lodo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
binuevan algunas reclamaciones, deberán dir i -
|la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
bees la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
jciiyas altas facultades compete resolver las que 

cuanto tengan relación con el cumplimiento 
lio, pudiendo apelar después de esta resolución 

il conteocioso administrativo, 
tesultasen empatadas dos ó más proposiciones 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
no lérmino que fijará el Presidente solo entre 

Ifideaquellas, adjudicándose al que mejore.más su 
Eo el caso de no querer mejorar ninguno de 
tieron las proposiciones más ventajosas que re
inales, se hará la adjudicación en favor de 
p pliego tenga el número ordinal menor, 
izada la subasta, el Presidente exigirá del re
lé endose en el acto á favor de la Hacienda y 
(licacioo oportuna, el documento de depósito 
ff, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
ŝubasta, y en su virtud se escriture el contrato 

de la Intendencia general. Los demás docu-
i depósito serán devueltos sin demora á los 
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Subasta no será aprobada por la Intendencia 
que se reciba el espediente de la que deba 

en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
edieote se unirá el acta levantada firmada por 
•eñores que compusieren la Junta, 
siquier motivo intentase el contratista la res-
coniralo, no le relevará esta circunstancia del 

de las obligaciones contraidas; pero si esta 
¡Rigiera el interés del servicio, quedan adver
sadores y el contratista de que aquella se 
^ las indemnizaciones á que hubiere lugar con-
f leyes. 
j'isia está obligado, después que se le haya apro-
14 Intendencia general la escritura de fianza que 
lra el cumplimiento del contrato, á presentar 
tl0 de la Administración Central de Estanca-
le?0 de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
Js de firma por valor de un peso cada uno para 
} ^1 título que le corresponde. 
11 de Abril de 4884.—El Administrador Central, 

MODELO DE PROPOSICION. 
®mnle de la Junta de Reales Almonedas. 
5,IDô de ofrece tomar á su cargo por tér-
Jl Jños, el arriendo del juego de gallos de la 
Joló por la cantidad de pesos 

| con entera sujeción al pliego de condiciones 
fDiíieslo. 

C Por separado el documento que acredita ha-
en la Caja de Depósitos la cantidad de 

céiUimos, importe del cinco por ciento que 
^dicioo 24 del referido pliego. 

de 4884.-Es copia. M . Torres, 4 

»|..UQi> próximo á las diez de la m a ñ a n a , se su-
t j ^ u n t i de Reales Almonedas de esta Capital, que 

el Salón de actos públicos del edificio llamado 
isjrv. . Y ante la Subalterna de la provincia de 
ísanf'0 ^ arr'endo por un tr ienio de la renta de los 

.loi de dicha provincia, con estricta snjecion al 
"fí i 0 n e s ciue se inserta á cont inuación, 
'ek * abasta de que se trata, se regi rá por la que 
de \l,le ex'ste 611 el Salón de actos públicos. 

áe mi.—Miguel Torres. 

^CENTIUL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
lones generales jurídico administrativas que forma 
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esta Administración Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Tayabas el arriendo de los fumaderos de anfión en la pro
vincia de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el pr ivi legio 

exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. » La duración de la contrata será de tres años , que em
pezarán á contarse desde el dta en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. 6 i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de ocho mi l ciento setenta y cinco pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda pres tará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado ar t ícu lo . 

5. a En el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de an t ic ipac ión . 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorer ía Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Tayabas por meses an
ticipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso t e n d r á 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p ^ del importe total del servicio, prestada en metálico ó 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, queda rá obligado dicho ontra t i s ta á reponerla i n 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de di lac ión, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjucio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el art ículo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no t endrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presen ta rá al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que de te rminará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrar ío se les i m p o n d r á el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. El alquiler del local donde se es'ablezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por . otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El coníratista avisará á la Adminis t rac ión Central de 
Rentas Estancadas por conducto de la Admin is t rac ión de Hacien
da públ ica de la provincia de Tayabas el sitio ó sitios donde 
establezcan los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
el miuiero d é l a ca^a ó calle donde esté establecido. 

18. No permit i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, n ú m . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
minis t rac ión Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este art ículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r r o 
guen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la t e rminac ión de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen cont inuarán 
el servicio ba jó l a s condiciones y responsablilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no liubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda o b l i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas coadiciones 

de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sia que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condic ión 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta d e 
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo re oíate bíyo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisficiendo al Estado los perjuicios que la 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubr i r estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna: 
admisible, se hará el servicio por Admin i s t r ac ión á perjuícior 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Deoósitos ó Deposi
taría de Hacienda públ ica de la provincia de Tayabas la cantidad da 
cuatrocientos ocho pesos, setenta y cinco céntimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la du r ac ión , 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición^ 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjera 
domiciliado, no escluye el derecho de l ici tar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; ind icándose además en el sobre la corres
pondiente as ignación personal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31 . No se admitirá proposición alguaa que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3 .» 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admi t i r án después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienila de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á fivor de la Hacienda y con aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente 
debe celebrarse en la provincia de Tayabas, a cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que compo
nen la Junta. 

33. Si por cualquier motivo in tentára el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del c u m p l i 
miento de las obligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Adminis t ración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del t í tulo que le corres
ponde, 

37. Si resultasen empatadas dos ó mis proposiciones quesean 
las m á s ventajosas, se abr i rá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicaciott 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 17 de Abr i l de 1884.—El Administrador Central, Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo, Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . vecino de 
ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Tayabas, por la 
cantidad de pesos 

céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos cént imos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 1884. 
Es copia, M. Torres. í 

Providencias judiciales. 
D. Juan López, Herrero, Capitán graduado Teniente 

Ayudante de la Comandancia de Carabineros de F i 
lipinas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los cargado

res que el dia dos del corriente mes, se encontraran, 
entre dos y cinco de la tarde, en la Fonda Catalana, y & 
Catalina Enrice, que vivia en dicha fonda; á fin de que 
en el término de veinte dias, comparezcan ante mi, en. 
la Comandancia de Carabineros, sita en la Eiverita, para 
prestar declaración en causa que instruyo por heridas. 

Manila 16 de Mayo de 1884.—Juan López. 2 

Don Juan Espinosa y Gómez, Comandante graduada 
Capitán, Fiscal del B-egimiento Infantería de Magalla
nes núm. 3 etc. etc. 

• Habiendo fallecido en la plaza de Joló el dia 12 do 
Octubre del año próximo pasado el Capitán D. Simón 
Ortega y Berzosa, se hace saber por medio del presente, 
á las personas que se crean con derecho á heredar los 
bienes que el referido Capitán dejó á su fallecimiento, 
las cuales presentarán en esta Fiscalía por sí ó por 
apoderados la declaración de herederos hecha por el, 
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Juzgado competente, y demás documentos que justifi
quen su derecho. 

Zamboanga 2 de Mayo de 1884.—Juan Espinosa. 2 

D o n Rafael Llavero y Romero, Teniente del Regimiento 
de Infantería España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la Plaza de Manila donde 

se hallaba en espectacion de embarque para el Cuerpo, 
el Soldado Perfecto Labagnoy Acuña, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
ordenanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto, 
a l esprescdo Soldado, señalándole el Cuartel que acupa 
<el Almacén y la fuerza del Regimiento en el Murallon 
del Pariancillo en Manila ó en casa del apoderado 
general del Cuerpo, Santa Potenciana núm. 8, donde 
deberá presentarse dentro del término de treinta dias, 
ú dar sus descargos, y de no presentarse en el término 
señalado, se siguirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 15 de Abr i l de 1884.—Eafael Llavero. 2 

Don León Gaona y Gabriel, Comandante graduado Te
niente de la cuarta compañía del Regimiento Infan
tería de España núm. 1 y oficial nombrado de una 
sumaria, contra el Soldado del mismo Regimiento, Lo
renzo Lsctao Benel por el delito de deserción. 
Usando de las facultades que las Reales ordenanzas 

conceden en estos casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo al ci
tado Soldado, Lorenzo Lactao Benel, para que en el tér
mino de veinte dias, se presente en el local que en Ma
nila ocupan los Almacenes del Cuerpo, sitos en el Pa-
lianciTo (Intramuros) ó en la casa habitación del apo
derado general del Regimiento, Santa Potenciana núm. 8, 
contándose dichos veinte dias, desde en el que se fije 
el presente, cuyo plazo transcurrido, sin su comparecen
cia, se le seguirá la causa y será sentenciado en rebeldía. 

Cottabato 15 de Abr i l 1884.—El escribano, Gonzalo 
Palomero.—V.0 B.0—El Fiscal, Gaona. 2 

Don León Gaona y Gabriel, Comandante guaduado Te
niente de la cuarta Compañía del Regimiento Infan
tería España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la Plaza de Manila el Sol

dado del mismo Regimiento Lorenzo Lactao Benel ha
llándose en espectacion á buque para incorporarse á ban
deras y hallándose por tal motivo siguiéndole sumaria 
por delito de deserción. 

Usando de la jurisdicción que en tales casos las rea
les ordenanzas conceden á los oficiales del Ejército, por 
si presente, cito, llamo y emplazo por tercer edicto, ó 
dicho Soldado Lorenzo Lactao Benel señalándose los 
almacenes que ocupa la fuerza del Regimiento en Ma
nila en el Pariancillo (intramuros) ó la casa habitación 
del apoderado general del mismo Santa Potenciana 
núm. 8, donde deberá presentarse personalmente en el 
término de diez dias, que se cuentan desde el dia en 
que se fije el presente, y de no hacerlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
n i emplazarle. 

Cottabato 15 de Abr i l 1884.—V.0 B.0—El Fiscal, Gaona. 
— E l escribano, Gonzalo Palomero. 2 

Don Lorenzo Pérez y Martínez, Teniente del Regi
miento de Infantería España núm. 1 y Juez Fiscal en 
la presente sumaria. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila el Sol

dado recluta de la tercera Compañía de dicho Regi
miento Hermógenes Santos Cruz, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción cometida en 
el dia siete del mes de Octubre del año 1883. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército: por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
espresado soldado, señalándole el Almacén del Regimiento 
donde deberá presentarse, dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Cottabato 26 de Abr i l de 1884.—V.0 B.0.—El Fiscal, 
Lorenzo Pérez.—El Escribano, Albino Tenorio. 

Regimiento Infantería España núm. 1.—3.a Compañía. 
—Filiación de Hermógenes Santos Cruz, hijo de Eduardo 
y de Lorenza, natural de Mariquina provincia de Ma
nila, avecindado en idem, provincia de idem, nació el 
dia 11 de Diciembre de 1858, de oficio labrador, edad 
cuando empezó á servir 24 años, su religión (C. A. R.,) 
estado casado, sus señales estas: pelo negro, ojos par
dos, cejas al pelo, color moreno, nariz chata, barba 
poca, boca regular, estatura r570 milímetros.—Hay 
una rúbrica.—El Comandante 2.° Jefe.—Manuel R. de 
Rivera.—V. 0 B. 0 .—El Teniente Coronel primer Jefe. 
—Carrillo.—V. 0 B. 0 .—El Fiscal, Lorenzo Pérez.—Es 
copia.—El Escribano, Albino Tenorio. 2 

J)on Manuel Sityar y Bernal, Alférez de la tercera 
Compañía del Regimiento Infantería España núm. 1 
y Fiscal de una sumaria. 
.Habiendo desertado de la plaza de Manila, el dia 

nueve de Octubre de 1883, el soldado recluta de este 
Regimiento, Marcelo Manabo Nanu, y siendo así que 
hasta la fecha no ha comparecido. 

En uso de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejér
cito, llamo y emplazo por primer edicto, al espresado 
individuo, señalándole ia casa habitación del apode
rado general del Cuerpo, donde deberá presentarse, 
dentro del término de treinta dias, á contar desde la 
publicación de este primer edicto, á dar sus descargos 
y defensas, y de no presentarse dentro del plazo se
ñalado, se le seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía, sin mas llamarle ni emplazarle. 

Cottabato 13 de Abri l de 1884.—V. 0 B. 0 — E l Fis
cal, Manuel Sityar.—TOT SU mandato —El Escribano, 
Manuel García. 2 

D. Rafael Castilla y Crespilla, Teniente de i 
compañía del espresado Regimiento, y a H 
brado por el Sr. Coronel Teniente Coro* T 
Jefe del mismo. 
Por el presente y en virtud de las facultade 

Reales ordenanzas conceden en estos casos 4 M 
cíales del Ejército, cito, llamo y emplazo T)0 
mino de treinta dias, á Juan Aguilera, indio ^ 
de la provincia de llocos Norte, soldado licenk l̂ 
fin de Junio de 1878, y cuyo actual paradero 
para que comparezca en esta Fiscalía de mi c, 
esta plaza, ó en la de Manila, casa del Apo^ 
este cuerpo, calle de Espoleta número 9; en ia 

! gencia que de no comparecer, le parará el 
que haya lugar. 

¡ Joló 17 de Marzo de ISSá—Bofael Castilh 

D. José Miranda y Zamora Alférez de la sesta compa
ñía del Regimiento Infantería España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila donde se 

encontraba espectante á buque para incorporarse á ban
deras el soldado de este Regimiento Blás de los San- , 
tos Cabagter á quien se sigue sumaria por este delito. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo al citado Soldado Blás 
de los Santos por primer edicto señalándole el local que 
ocupa la fuerza del Regimiento en el Pariancillo (intra
muros) ó la casa habitación del apoderado general del 
Cuerpo, Santa Potenciana núm. ocho, donde deberá 
presentarse en el término de treinta dias, á contar de la 
fecha en que se fije el presente á dar sus descargos y de
fensas y de no hacerlo, se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía. 

Cottabato 15 de Abri l 1884.—V.0 B.0—El Fiscal, José 
Miranda.—Por mandato del Sr. Fiscal. E l Escribano, 
Gonzalo Palomero y Sierra. 2 

D. José Miranda y Zamora, Alférez de la sesta Compa
ñía del Regimiento Infantería núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila donde 

se encontraba espectante á buque para incorporarse á 
banderas, el soldado de este Regimiento Blás de los San
tos á quien se sigue sumaria por este delito. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo, al citado soldado Blás 
de los Santos, por segundo edicto, señalándole el local 
que ocupa la fuerza del Regimiento, en el Pariancillo 
(intramuros) ó á la casa habitación del apoderado ge
neral del Cuerpo, Santa Potenciana núm. ocho, donde 
deberá presentarse en el término de veinte dias, á con
tar de la fecha en que se fije el presente á dar sus des
cargos y defensas, y de no hacerlo, se le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 15 de Abri l 1884.—Y 0 B.0—El Fiscal, José 
Miranda.—Por mandato del Sr. Fiscal.—El Escribano, 
Gonzalo Palomero. 2 

D. Francisco Avila y Trinidad, Alférez de 
compañía del Regimiento Infantería Visayas 
cinco y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta plaza donde st 

de guarnición, el soldado de la cuarta compañía dej 
sado Regimiento Balbino Gregorio, natural de Bu 
provincia de Antique, á quien estoy sumariando 
delito de deserción; y usando de las facultade 
conceden las Reales ordenanzas en estos casos 
oficiales del Ejército; por el presente cito, lia 
emplazo por tercer edicto al espresado soldado, 5 ^ 
dolé la guardia de prevención del Cuartel de 
de esta Plaza donde deberá presentarse dentro 
mino de diez dias, á contar desde la publi 
presente edicto, á dar sus descargos, y de noptí 
tarse en el término señalado, se seguirá la causa 
tenciará en rebeldía. 

Joló 8 de Abri l de 1884.—JBrancisco Avila. 
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Don José Miranda y Zamora, Alférez de la sesta Com
pañía del Regimiento Infantería España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila donde 

se encontraba espectante á buque para incorporarse á 
banderas el soldado de este Regimiento Blás de los San
tos Cabagter á quien se sigue sumaria por este motivo. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
citado soldado Blás de los Santos, señalándole el local 
que ocupa la fuerza del Regimiento en el Pariancillo 
(intramuros) ó la casa habitación del apoderado general 
del mismo, Santa Potenciana núm. 8, donde deberá pre
sentarse en el término de treinta dias, á contar de la 
fecha en que se fije el presente, á dar sus descargos y 
defensas y de no hacerlo, se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía sin mas llamarle ni emplazarle. 

Cottabato 15 de Abril 1884.—V. 0 B . 0 — E l Fiscal, 
José Miranda.—Por mandato del Fiscal.—El Escribano, 
Gonzalo Palomero y Sierra. 2 

D . Francisco Bravo Amo, Teniente Fiscal del Regimiento 
de Infantería Visayas número cinco. 
Habiéndose ausentado de la Plaza de Joló donde se 

hallaba de guarnición el soldado de la tercera Compa-
ñia del Remiento de Infantería Magallanes número tres, 
Hipólito Canaguna, natural de Sagnay, provincia de 
Camarines Sur, á quien estoy sumariando por el delito 
de segunda deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejercito, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al espresado soldado, señalándole el cuartel de España 
de esta plaza, ó en su defecto á la autoridad del punto 
en que se hallare, á fin de presentarse dentro del plazo 
de treinta dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Joló 12 de Mayo de 1884.—El Teniente Fiscal, Fran
cisco Bravo. 2 

Habiéndose ausentado de esta plaza el sWa;- ¡os 
la cuarta Compañía de dicho Regimiento JuliauB nes 
hijo de Lázaro y de Máxima, natural de Baliuacfl 
vincia de la Union, á quien estoy sumariando^ 
delito de deserción; y usando de las facultades»,, 
estos casos conceden las Ordenanzas á los oficié 
Ejército; por el presente cito, llamo y emplazo 
píimer edicto al espresado soldado, señalándole lar 
dia de prevención del Cuartel de España de 
donde deberá presentarse dentro del plazo 
dias, á contar desde la publicación de este 
Gaceta oficial de Manila, y caso de no ser así, sefei 
la causa y se le declarará en rebeldía, 

Joló 4 de Mayo de 1884.—Francisco Avila. 

D. José Manan y Sierra, Alférez de la tercera m 
ñía del tercer Tercio de la Guardia Civil. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas gi 

les del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
causa instruida contra el guardia de segunda di 
la segunda Sección de la espresada compañía y Ta 
Isidro Granado Lactuora, por el delito de 
sercion, por el presente segundo edicto, cito, 
emplazo al referido guardia, para que en el 
veinte dias, á contar desde esta fecha, compareas 
esta Fiscalía, casa cuartel de la Guardia Cilvil 
cida en este pueblo de Ginigaran, (Isla de Negi« 
responder á los cargos que en dicha causa le resP 

Y para que este edicto tenga la debida publ̂  
se fijará en los sitios de costumbre, y se insertan 
la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Ginigaran á 11 de Abri l de 188* 
Manan Sierra. 

filir 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Jue2 
mera instancia de esta provincia, etc. , 
Por el presente cito, llamo y emplazo á âIloe j 

cual, indio, soltero, natural y vecino de Malolos, ofi 
siete años de edad, hijo de Agustín y de D0Iia. 
lumbarit y Fulgencio de los Santos, indio, casa 
tural y vecino del propio pueblo, de veintiocho 8 
de edad, y de oficio labrador; para que por ̂  
de treinta dias, contados desde esta fecha, se 1 
ten en este Juzgado ó en sus cárceles á i;,6' 
cargos que les resultan en la causa núm. 4956 pfl • 
con violación, apercibidos que si asi lo hiciere0* • 
oirá y administrará justicia y de lo contrario,se' 
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, paráo 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 19 ê ' sf 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de 8 
Vicente Enriquez. 

A l dis^ 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor aei ^ 

Tondo, de esta fecha, acordada en las diligeDCl ge i H 
maria información; se cita y llama á los ^ ¡ ¿ i ' 
con derecho sobre la finca fabricada por doña r ^ 
piído, en solar propio, para que dentro de nuev ^ ^ 
presenten en este Juzgado á hacer uso de s 
apercibidos que de no hacerlo, se declarará 1» ^ ^ 
de la propiedad de la peticionaria Gumpli"0- ^ [i , 5 
anuncia para los efecto* de lo mandado en 
providencia. 

Tondo 21 de Mayo de 1884:.—Antonio Ous 
Imprente «Amigos del Pa^ Calle de Anda. 
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